
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión 
de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la Corporación RTVE y el pluralismo en la 
elección parlamentaria de sus órganos.
(624/000005)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 14 
Núm. exp. 122/000004)

VOTOS PARTICULARES

VOTO PARTICULAR NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD)

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, al amparo de lo establecido en 
el artículo 117 del Reglamento del Senado, formula voto particular al texto de la Proposición de Ley por la 
que se modifica la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, para recuperar 
la independencia de la Corporación RTVE y el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos, para 
la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 20, 21, 23 y 24.

Palacio del Senado, 11 de septiembre de 2017.—El Portavoz, Ramón María Espinar Merino.

VOTO PARTICULAR NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Mixto (GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del 
Senado, formula voto particular al texto de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 17/2006, de 5 
de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la Corporación 
RTVE y el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos, para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 1 y 2.

Palacio del Senado, 11 de septiembre de 2017.—El Portavoz, Carles Mulet García.
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VOTO PARTICULAR NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Nacionalista Partit Demòcrata (PDECAT-CDC)- 

Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria (AHI/CC-PNC)

El Grupo Parlamentario Nacionalista Partit Demòcrata (PDECAT-CDC)-Agrupación Herreña Independiente-
Coalición Canaria (AHI/CC-PNC), al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del Senado, 
formula voto particular al texto de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 17/2006, de 5 de junio, 
de la radio y la televisión de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la Corporación RTVE y 
el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos, para la defensa en Pleno de:

— la enmienda número 19
— la propuesta de veto.

Palacio del Senado, 11 de septiembre de 2017.—El Portavoz, Josep Lluís Cleries i Gonzàlez.

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL VOTO PARTICULAR

El Grupo Parlamentario Nacionalista Partit Demòcrata (PDECAT-CDC)-Agrupación Herreña Independiente-
Coalición Canaria (AHI/CC-PNC), al amparo de lo establecido en el Reglamento del Senado presenta la 
siguiente corrección de errores al escrito con número de registro 57012 de 11 de septiembre de 2017, por 
el que se formula voto particular al texto de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 17/2006, 
de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la 
Corporación RTVE y el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos (624/000005), debiendo 
figurar lo siguiente:

— la enmienda número 19.

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 2017.—El Portavoz, Josep Lluís Cleries i Gonzàlez.

VOTO PARTICULAR NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del 
Senado, formula voto particular al texto de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 17/2006, 
de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, para recuperar la independencia de la 
Corporación RTVE y el pluralismo en la elección parlamentaria de sus órganos, para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 15-18
— la vuelta al texto del Congreso en lo modificado por las enmiendas números 6, 7 y 13.

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 2017.—La Portavoz Adjunta, María Luisa Carcedo Roces.
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